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PLAN DE MEDIDAS ANTI-FRAUDE
DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE,

EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y

RESILIENCIA
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1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

El artculo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejoo, de 12 de febrero
de 2021, y en su virtud la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septembre, por la que se confgura el
sistema de gestón del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), imponen a España,
en relación con la protección de los intereses fnancieros de la UE y como benefciaria de los fondos
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), la obligación de que toda entdad, decisora o
ejoecutora, que partcipe en la ejoecución de las medidas del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia disponga de un «Plan de Medidas Ant--faade».  Los objoetvos que cubre dicho Plan, y por
ende, éste en concreto, consisten en  garantiar que, en los respectvos ámbitos de actuación, los
fondos se utliian de conformidad con las normas aplicables y, en partcular, que existe una adecuada
prevención, detección y corrección del fraude, de la corrupción y de los confictos de intereses.

Entre la normatva aplicable a este Plan de Medidas Ant-fraude cabe destacar la siguiente:

1.- Nofmatia Eafopea
• Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejoo de 12 de febrero de 2021 por el
que  se  establece  el  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  y  el  resto  de  normatva  que  lo
desarrolle.
• Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del  Consejoo, de 18 de joulio de
2018,  sobre  las  normas  fnancieras  aplicables  al  presupuesto  general  de  la  Unión  (Reglamento
Financiero de la UE). DOUE de 30 de joulio de 2018, núm. 193.
• Directva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejoo de 5 de joulio de 2017, sobre la
lucha contra el fraude que afecta a los intereses fnancieros de la Unión a través del Derecho penal
(en adelante, Directva PIF). DOUE de 28 de joulio de 2017, núm. 198.

2.- Nofmatia intefna
• Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
moderniiación  de  la  Administración  Pública  para  la  ejoecución  del  citado  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
• Orden HFP/1030/2021, de 29 de septembre, por la que se confgura el sistema de gestón del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
• Orden HFP/1031/2021, de 29 de septembre, por la que se establece el procedimiento y formato
de la información a proporcionar por las Entdades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objoetvos y de ejoecución presupuestaria y contable
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) (art. 64).
• Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultva de Contratación Pública del Estado
sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan
a fnanciar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea-NextGeneratonEU”                     3



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

Plan de Medidas Anti-fraude aprobado por JGL 8-03-2022

Código Seguro de Verificación: 17fbfbf9-fd85-41be-b5c1-
8c1a008d5e93
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2022_13888972
Fecha de impresión: 08/03/2022 14:17:14
Página 4 de 34

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 08/03/2022 14:12
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
17
fb
fb
f9
-f
d8
5-
41
be
-b
5c
1-
8c
1a
00
8d
5e
93
kÎ

3.- Otfos docamentos qae han sefiido pafa la elabofación del Plan Ant-faade:

a) Evaluación  del  riesgo  de  fraude  y  medidas  efectvas  y  proporcionadas  contra  el  fraude  (DG
REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 (Guidance Note on fraud risk assessment for 2014-2020).
Guía desarrollada en aplicación del Artculo 125.4 c) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejoo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes
relatvas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítmo y de la Pesca, y por el que
se establecen disposiciones generales relatvas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítmo y de la Pesca, y se deroga el
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejoo.
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/informaton/publicatons/guidelines/2014/fraud-risk-
assessment-and-efectve-and-proportonate-ant-fraud-measures.

b) Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre cómo evitar y gestonar las
situaciones de conficto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero.
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uuri=CCELEX:52021XC0409(01)ffrom=CES.

c) OLAF Compendium of Anonymised Cases – Structural Actons (Recopilación de casos anónimos:
acciones estructurales).
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/fles/sfc-fles/OLAF-Intern-2011.pdf.
d) OLAF practcal guide on confict of interest (guía práctca sobre el conficto de intereses).
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/fles/sfc-fles/guide-confict-of-interests-ES.pdf.

e) OLAF practcal guide on forged documents (guía práctca sobre la falsifcación de documentos).
https://www.interreg-croata-serbia2014-2020.eu/wp-content/uploads/2019/05/Guide-on-forged-
documents.pdf.

-) Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación Antfraude, sobre la
forma en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser
consttutvos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones fnanciados total o
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea.
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitos/igae/es-es/snca/Documents/ComunicacionSNCA06-04-
2017Canaldenuncias.pdf. 

g) Orientaciones para el Refuerzo de los mecanismos para la prevención, detección y corrección del
fraude,  la  corrupción  y  los  confictos  de  intereses,  referidos  en  el  artculo  6  de  la  Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septembre, por la que se confgura el  sistema de gestón del  Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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2.- CONTEXTO.

De acuerdo con lo dispuesto por la Ofden HFP/1030/2021,  de 29 de septembfe,  pof la qae se
confgafa el sistema de gestón del Plan de Recapefación, Tfans-ofmación y Resiliencia, este Plan
Ant-fraude ha tenido en cuenta los feqaefimientos mínimos recogidos en el artculo 6, apartado 5, y
así:

1.  Ha sido aprobado por  Junta de Gobierno Local,  como representante de la entdad decisora o
ejoecutora, en un plazo in-efiof a noienta días desde el momento en que se tuvo conocimiento de la
partcipación en la ejoecución de fondos procedentes del PRTR.

2. Estructura las medidas ant-fraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro elementos
clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución.

3. Prevé la realiiación de ana eialaación del fiesgo, impacto y pfobabilidad del fiesgo de -faade en
los pfocesos claie de la ejecación de los -ondos qae se le han adjadicado, así como sa feiisión
anaal o bienal y, en todo caso, en el momento en el que se detecte cualquier caso de fraude o la
existencia de cambios signifcatvos en los procedimientos elegidos o en el personal.

4.  Defne medidas pfeientias adecaadas y pfopofcionadas, ajoustadas a las situaciones concretas,
para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.

5.  Prevé  la  existencia  de  medidas  de  detección ajoustadas  a  las  señales  de  alerta  y  defne  el
procedimiento para su aplicación efectva.

6. Defne las medidas coffectias pertnentes para el supuesto de sospechas de casos de fraude, con
mecanismos claros de comunicación de las mismas.

7.  Establece  pfocesos  adecaados  pafa  el  segaimiento  de los  casos  sospechosos  de  -faade  y  la
correspondiente recuperación de los Fondos de la Unión Europea que se hubieran podido gastar
fraudulentamente.

8.  Defne  mecanismos  de  segaimiento para  revisar  los  procesos,  procedimientos  y  controles
relacionados con el fraude efectvo o potencial, que se transmiten a la revisión de la evaluación del
riesgo de fraude.

9.  Específcamente,  defne  pfocedimientos  pafa  la  pfeiención  y  coffección  de  sitaaciones  de
confictos de intefés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del art. 61 del Reglamento
Financiero de la UE (2018/1046 de 18 de joulio de 2018, sobre las normas fnancieras aplicables al
presupuesto general de la Unión). En partcular, contene:

a) una  Declafación de Aasencia de Conficto de Intefeses “DACI” (ANEXO I) suscrita por
quienes partcipan en los procedimientos de ejoecución del PRTR,
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b) el compromiso de comanicaf al sapefiof jefáfqaico la existencia de cualquier potencial
conficto de intereses que pudiera existr y, también,

c) el compromiso de adoptaf por dicho órgano, la decisión que, en cada caso, corresponda.

Las medidas de prevención y detección han sido determinadas en concreto, por esta Entdad Local,
atendiendo a sus característcas específcas, garantiando en todo caso la protección adecuada de los
intereses  de  la  Unión  y  ateniéndose  estrictamente  a  lo  establecido  por  la  normatva  europea  y
española y a los pronunciamientos que, en relación con la protección de los intereses fnancieros de
la Unión Europea, hayan realiiado o puedan realiiar sus insttuciones.

3.- CONCEPTOS Y DEFINICIONES.

Atendiendo  a  las  defniciones  de  -faade,  coffapción  y  conficto  de  intefeses  contenidas  en  la
Directva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses fnancieros de la
Unión (Directva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del
Consejoo, de 18 de joulio de 2018, sobre las normas fnancieras aplicables al presupuesto general de la
Unión (Reglamento Financiero de la UE), recogidas en el Anexo III.C de la Orden HPF/1030/2021, se
adoptan como tales, las siguientes defniciones:

3.1. CONFLICTO DE INTERESES.

a) Concepto.

Se entende que existe dicho conficto, de conformidad con el artculo 61 Reglamento (UE, Euratom)
2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejoo,  de  18  de  joulio  de  2018,  sobre  las  normas
fnancieras  aplicables  al  presupuesto  general  de  la  Unión  (Reglamento  Financiero)  «cuando  los
agentes fnancieros y demás personas que partcipan en la ejecución del presupuesto tanto de forma
directa, indirecta y compartda, así como en la gestón, incluidos los actos preparatorios, la auditoría
o  el  control,  vean  comprometdo  el  ejercicio  imparcial  y  objetvo  de  sus  funciones  por  razones
familiares, afectvas, de afnidad polítca o nacional, de interés económico o por cualquier otro motvo
directo o indirecto de interés personal». Corresponde a las autoridades nacionales, de cualquier nivel,
evitar y/o gestonar los potenciales confictos de intereses.

En consecuencia, dicho conficto de intereses:
• Resulta aplicable a todas las partdas administratvas y operatvas y a todos los métodos de

gestón.
• Cubre cualquier tpo de interés personal, directo o indirecto y
• Reclama la actuación ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conficto

de intereses.
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b) Actofes implicados en los posibles confictos de intefeses.

• Los empleados públicos a los que se encomiendan las tareas de gestón, control y pago, así
como los demás agentes en los que se deleguen alguna/s de esta/s función/es.

• Los  benefciafios  pfiiados,  socios,  contfatstas  y  sabcontfatstas,  cuyas  actuaciones  sean
fnanciadas con los fondos del MRR, que puedan actuar en favor de sus propios intereses,
pero en contra de los intereses fnancieros de la Unión Europea, en el marco de un conficto
de intereses.

c) Clasifcación de los posibles confictos de intefeses.

Se han tenido en cuenta los siguientes:
• Conficto de intereses aparente:   cuando los  intereses  privados de un empleado público o

benefciario  puedan  comprometer  el  ejoercicio  objoetvo  de  sus  funciones  u  obligaciones,
aunque  fnalmente  no  se  encuentre  un  vínculo  identfcable  e  individual  con  aspectos
concretos  de  la  conducta,  el  comportamiento  o  las  relaciones  de  dicha  persona  (o  una
repercusión en dichos aspectos).

• Conficto de intereses potencial  : cuando un empleado público o benefciario tene intereses
privados de tal naturaleia que podrían ocasionar un conficto de intereses en el caso de que
tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades ofciales.

• Conficto de intereses real  : existe un conficto entre el deber público y los intereses privados
de un empleado público o en el  que el  empleado público tene intereses personales que
pueden infuir  de  manera  indebida en el  desempeño de sus  deberes  y  responsabilidades
ofciales.

3.2. FRAUDE Y CORRUPCIÓN.

La Directva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses fnancieros de
la Unión (Directva PIF) establece que los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para
garantiar que el fraude que afecte a los intereses fnancieros de la Unión consttaye ana in-facción
penal cuando se cometan intencionadamente, concretando un régimen sancionador en el artculo 7.
En cumplimiento de tal previsión, dicha Directva ha sido traspuesta al ordenamiento jourídico español
mediante la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifca la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal para transponer Directvas de la Unión Europea en los ámbitos
fnanciero y de terrorismo, y abordar cuestones de índole internacional.

De acuerdo con el artculo 3.1 de la Directva (UE) 2017/1371, PIF) la defnición de fraude en materia
de gastos consiste en cualquier «acción u omisión intencionada, relatvaa

• A la  utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, ine,actos o
incompletos,  que  tengan  por  efecto  la  percepción  o  la  retención  indebida  de  fondos
procedentes del  presupuesto general  de las Comunidades Europeas o de los presupuestos
administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta.
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• Al  incumplimiento de una obligación e,presa de comunicar una información, que tenga el
mismo efecto.

• Al  desvío de esos mismos fondos con otros fnes distintos de aquellos para los que fueron
concedidos en un principio».

En materia  de gastos  relacionados con los  contratos públicos,  al  menos cuando se  cometan con
ánimo de lucro ilegítmo para el autor u otra persona, causando una pérdida para los intereses de la
Unión, cualquier acción u omisión relatva a:

• El uso o la prestación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que
tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o actvos del presupuesto
de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,

• El incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información,  que tenga el
mismo efecto,

• El  uso  indebido  de  esos  fondos  o  actvos  para  fnes  distntos  de  los  que  motvaron  su
concesión inicial y que perjoudique los intereses fnancieros de la Unión.

Se precisa que la existencia de ana iffegalafidad no siempfe implica la posible existencia de -faade;
la  concaffencia  de  intencionalidad es  an elemento esencial  en  el  -faade,  elemento qae no  es
pfeciso qae se dé pafa qae exista iffegalafidad.

El artculo 1.2 del Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejoo, de 18 de diciembre de 1995,
relatvo a la protección de los intereses fnancieros de las Comunidades Europeas,  establece que
«consttuirá iffegalafidad toda  infracción  de  una  disposición  del  derecho  comunitario
correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que tenga o tendría por efecto
perjoudicar al presupuesto general de las Comunidades o a los presupuestos administrados por éstas,
bien  sea  mediante  la  disminución  o  la  supresión  de  ingresos  procedentes  de  recursos  propios
percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un gasto indebido».

4.-  CUESTIONARIO  DE  AUTOEVALUACIÓN  (ESTÁNDAR  MÍNIMO  DEL  PLAN  ANTI-
FRAUDE).

De conformidad con la Orden HPF/1030/2021, sobre el listado de autoevaluación en cumplimiento de
los  requerimientos  relacionados  con el  estándar  mínimo que  requiere  Europa con respecto  a  la
corrección del fraude, la doble fnanciación y el conficto de interés, el cuestonario se encuentra en el
ANEXO  II de  dicha  Orden  y  recoge  los  resultados  recabados.  Este  documento  deberá  revisarse,
periódicamente, una vei al año, por el Comité Ant-Fraude, a fn de actualiiar y conocer la situación
del Ayuntamiento cada año con respecto a la materia.

5.- ÁMBITO OBJETIVO DEL PLAN

El objoetvo básico de este Plan de Medidas Ant-Ffaade en la gestón de -ondos eafopeos es permitr
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al Ayuntamiento de Alicante garantiar que los -ondos coffespondientes al PRTR qae ia a gestonaf y
ejecataf  se  atlizan  de  con-ofmidad  con  las  nofmas  aplicables a  la  prevención,  la  detección  y
corrección  del  fraude,  la  corrupción  y  los  confictos  de  intereses.   Para  ello  se  documenta  una
estrategia  dirigida  a  alcaniar  un  modelo  de  organiiación  que  integra  los  principios  de
responsabilidad,  transparencia,  optmiiación  de  recursos,  cumplimiento,  integridad  y  gestón  por
objoetvos, así como su seguimiento y control.

6.- ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN.

Las  medidas  de  este  Plan  Ant-Fraude  se  aplicarán  a  todas  las  personas  de  esta  Entdad  Local
implicadas en la gestón de dinero público proveniente del MRR y, en concreto, a todas aquellas que
tengan algún tpo de relación con el diseño, gestón, elaboración o ejoecución de los proyectos que
cuenten con fnanciación del PRTR. Para ello, se identfcan las responsabilidades en esta materia de
cada área de la organiiación y se establece un mapa de procesos y riesgos, identfcando las medidas
de prevención a adoptar.

También se aplicará a cualquier otra entdad que forme parte de nuestro sector público local, a saber:
- Mercalicante.
- Aguas Municipaliiadas de Alicante.
- Alta Velocidad Alicante Nodo de Transporte, S.A. (AVANT).
- Comunidad de Bienes del Teatro Principal.
- Asociación “Colección de Arte Siglo XX”.
- Mancomunidad de L’Alancat.
- Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
- Consorcio Televisión Digital Local de la Demarcación de Alacant “Canal 21 de Alicante”.
- Consorcio “Alicante 2011 Vuelta al Mundo a Vela”.
- Consorcio Casa del Mediterráneo.

7.- ÓRGANO/S RESPONSABLE/S.

Para  garantiar  la  adecuada  aplicación  de  este  Plan  se  crea  el  siguiente  órgano  encargado  de
examinar las denuncias y proponer las medidas que procedan: el Comité Ant-fraude en el marco del
Plan de Recuperación Transformacional y Resiliencia, cuyas funciones y composición se recogen a
contnuación:

• Realiiar y aprobar la evaluación de riesgo de los intereses fnancieros de la Unión.
• Partcipar en la identfcación de los indicadores de riesgo realiiando una labor técnica, al

objoeto de concretar la planifcación de los controles a realiiar en el ejoercicio de control de la
gestón, primando los ámbitos en los que se observe un mayor riesgo.

• Actualiiación  periódica  y  seguimiento  del  Plan  de  Medidas  Antfraude,  proponiendo  los
indicadores de riesgo aplicables. Realiiación de un informe anual de seguimiento del Plan.

• Velar por la comunicación al personal municipal de la aprobación y actualiiación del propio
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Plan y del resto de comunicaciones relatvas a este.
• Analiiar los asuntos que pudieran ser consttutvos de fraude o corrupción y, en caso de que

proceda, proponer la elevación al órgano competente para su remisión a la insttución que
proceda de acuerdo con la tpología y alcance del presunto fraude o corrupción al ámbito del
PRTR. Se tendrá que comunicar a la Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de
Hacienda, como Autoridad Responsable del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de los
hechos producidos y de las medidas adoptadas cuando se detecte un posible fraude.

• Implementar el modelo de la Declaración de Ausencia de Conficto de Intereses.
• Elaborar procedimientos para abordar el fraude, la corrupción y el conficto de intereses.
• Elaborar  y  validar  los  modelos  de  documentos  necesarios  para  la  prevención,  detección,

corrección y persecución del conficto de intereses, el fraude y la corrupción.
• Proponer medidas correctoras y de mejoora de los procedimientos relatvos a la prevención,

detección corrección y persecución del conficto de intereses, el fraude y la corrupción.
• Comunicar al personal de la organiiación de la aprobación y actualiiación del propio Plan de

Medidas Ant-fraude y del resto de comunicaciones que deban realiiarse.
• Divulgación entre el personal del Consistorio de la existencia del buión de denuncias externo

del SNCA (Infofraude) para la comunicación de fraudes o irregularidades que puedan afectar a
fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

• Implementar un Plan de Integridad Pública que apruebe este Comité.
• Análisis  de  las  comunicaciones  de  los  posibles  indicios  de  fraude,  estudiar  y  valorar  las

mismas.

En lo que respecta a la composición del Comité, se trata de un órgano colegiado integrado por los
Jefes/as de Servicio de las áreas relacionadas a contnuación:

* Secretaría * Intervención * Coordinación de Proyectos

* Economía y Hacienda * Contratación * Asesoría Jurídica

* Urbanismo * Infraestructuras * Medio ambiente

Secretaría: Vicesecretario del Ayuntamiento de Alicante.
Secretaría Técnica: Jefe del Dpto. De Transparencia y Buen Gobierno del Servicio de Coordinación de
Proyectos.

El Plan realiia una atribución general de cometdos a todos los niveles de la organiiación municipal y
determina los órganos con atribuciones específcas en materia  de integridad y de prevención de
riesgos.

La secretaría técnica, como órgano responsable de la integridad y prevención de los riesgos de fraude
tene, entre sus funciones y responsabilidades, las siguientes:

• Formaliiar y/o informar acerca de las propuestas de actualiiación del Plan.
• Impulsar, coordinar y realiiar materialmente los talleres de autoevaluación.
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• Promover la ejoecución de las medidas previstas en el Plan.
• Identfcar medidas correctvas a aplicar y valorar su grado de urgencia.
• Implantar  y  desarrollar  procesos  de  gestón  de  información  (reclamaciones,  canales  de

denuncias, etc.)
• Trasladar información a órganos superiores mencionados anteriormente.

8.- MEDIDAS PARA AFRONTAR CONFLICTOS DE INTERESES.

Este Plan contempla también el pfocedimiento a segaif pafa el tfatamiento de posibles confictos de
intefés, teniendo en cuenta que, si bien la existencia de un posible conficto de interés no determina
necesariamente la existencia de fraude,  no resolver ese conficto a tempo sí  podría llevar a una
situación de fraude. Un conficto de interés no resuelto consttuiría, por tanto, un indicador de un
posible fraude. Así, la primera de las fases en las que se puede evidenciar la posible concurrencia de
fraude, es la situación de conficto de interés no resuelto, esto es, cuando el/los afectado/s no se ha/n
abstenido  debidamente  o  no  ha/n  sido  recusado/s,  en  caso  de  que  concurriera  situaciones  de
conficto de intereses o se hubiera tenido conocimiento de estas, respectvamente. La defnición de
este procedimiento relatvo a la prevención y corrección de situaciones de confictos de interés se
ajousta a lo estpulado en el artculo 61 del Reglamento Financiero de la UE.

A) PREVENCIÓN.

Entre  las  medidas  establecidas  por  la  Entdad  local  para  prevenir  la  existencia  de  confictos  de
intereses se encuentran las siguientes:

1.- Comanicación e in-ofmación al pefsonal sobfe las distntas modalidades de conficto de intefés
y de las -ofmas de eiitaflo.

• Aprobación del Plan Ant-fraude
• Sesión de presentación del Plan para los cargos polítcos, funcionarios y trabajoadores del 

Ayuntamiento.
• Creación de un buión de sugerencias o denuncias.
• Enlace en la página web al Plan Ant-fraude, etc.

2.- Camplimentación de ana Declafación de Aasencia de Conficto de Intefeses (DACI) pof pafte de
los intefiinientes en los coffespondientes pfocedimientos, frmada por el responsable del órgano de
contratación,  el  personal  que  redacte  los  documentos  de  licitación/bases  y/o  convocatorias,  los
expertos  que  evalúen  las  correspondientes  solicitudes/ofertas/propuestas,  los  miembros  de  los
comités de evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos colegiados que pudieran
intervenir en los procedimientos. En este últmo caso dicha declaración se realiiará al inicio de la
correspondiente reunión -por todos los intervinientes en la misma- y se refejoará en el Acta.

Esta cumplimentación de la DACI se extenderá también, además de a los benefciarios de la ayuda
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correspondiente, a los contratstas, subcontratstas, etc.

En el caso del contratsta, deberá presentar la declaración en el mismo momento de la formaliiación
del contrato o inmediatamente después.

Los documentos que recojoan las Declaraciones de Ausencia de Conficto de Interés realiiadas por los
intervinientes en los procedimientos, bien las frmadas, bien las manifestadas en las reuniones de los
órganos  colegiados  y  recogidas  en  las  actas,  deberán  quedar  incorporadas  al  expediente  de
contratación o de concesión de ayudas, de cara a conservar una adecuada pista de auditoría.

El modelo de DACI que promueve este Plan Ant-fraude está recogido en el ANEXO I, donde hayamos
uno,  por un lado,  relatvo a o dirigido a los empleados públicos y,  por  otro lado,  otro que hace
referencia a los adjoudicatarios o benefciarios de la ayuda. 

3.- Compfobación de in-ofmación a través de bases de datos de los registros mercantles, bases de
datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados (teniendo en cuenta las
normas de protección de datos) o a través de la utliiación de herramientas de prospección de datos
(«data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE).

4.-  Aplicación  estficta  de  la  nofmatia  intefna (normatva  estatal,  autonómica  o  local
correspondiente), en partcular, el artculo 53 del Real Decreto Legislatvo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relatvo a
los Principios étcos, el artculo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  relatvo  a  la  Abstención  y  la  Recusación,  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, los artculos 64, 71 y 336 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público así como el artculo 8 y 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

B) CORRECCIÓN.

Como medidas para abordar los posibles confictos de intereses detectados se recogen las siguientes:

1. Comanicación de la sitaación qae paede saponef la existencia de an conficto de intefés pafa qae
el sapefiof jefáfqaico conffme pof escfito si considefa qae el mismo existe , de conformidad con el
artculo  61  del  Reglamento  Financiero.  Si  así  fuese,  la  autoridad  facultada  para  proceder  a  los
nombramientos  determinará que la persona cese toda actvidad relacionada con dicho asunto y
adoptará cualquier otra medida adicional que corresponda de conformidad con el Derecho aplicable.

Dicha comunicación podrá practcarse directamente al superior joerárquico, a la Comité Ant-fraude del
Ayuntamiento o dirigida al Buión de sugerencias o denuncias.

Si surge un conficto de interés después de la presentación del DACI se deberá declarar en cuanto se
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tenga conocimiento de ella, abstenerse de actuar en el procedimiento y remitr el caso al superior
joerárquico (ello no quiere decir que la declaración inicial fuera falsa). En ambos casos, la persona
afectada lo remitrá al superior joerárquico, quien deberá analiiar los hechos con la persona implicada
para aclarar la situación y confrmará por escrito si se considera que existe un conficto de intereses.
Si es así, deberá adoptar las medidas que procedan, en su caso solicitar a la persona afectada su
abstención o,  si  es necesario,  apartar  del  mismo al  empleado público de que se trate mediante
recurso.

En caso de que se hayan comunicado al superior joerárquico los intentos de los partcipantes en el
procedimiento de adjoudicación de contratos o en el procedimiento de concesión de ayudas de infuir
indebidamente en el  proceso de toma de decisiones o de obtener información confdencial  y  se
disponga de un documento que así lo acredite, se pondrá la situación en conocimiento del órgano de
contratación o del responsable de conceder la ayuda para la adopción de las medidas que, conforme
a la normatva aplicable, procedan.

2.  Pfocedimiento  a  segaif  en  los  casos  en  qae  la  existencia  del  conficto  de  intefés  se  haya
detectado con postefiofidad a la pfodacción de sas e-ectos.  Se aplicará el procedimiento previsto
para los supuestos de fraude potencial: se documentarán los hechos producidos y se pondrá dicha
situación  en  conocimiento  de  la  unidad con funciones  de  control  de  gestón  para  su  valoración
objoetva y adopción de las medidas oportunas. En su caso se comunicarán los hechos y las medidas
adoptadas a la entdad ejoecutora que le haya encomendado la ejoecución de actuaciones a nuestro
Municipio, en cuyo caso será ésta la que se lo comunicará a la entdad decisora,  quién a su vei
transmitrá el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que
considere oportuna de cara a su seguimiento y comunicación a la Auditoría de Control.

3.  Aplicación estficta  de  la  nofmatia intefna (estatal,  autonómica  o  local  correspondiente),  en
partcular, del 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relatvo
a la Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno.

9.- MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR Y CORREGIR EL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN: 
EL CICLO ANTI-FRAUDE.

El  artculo  22  del  Reglamento  del  MRR  obliga  a  los  Estados  Miembros  a  adoptar  las  medidas
oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude y la corrupción y ejoercitar acciones legales para
recuperar  los  fondos  que  pudieran  haber  sido  objoeto  de  apropiación  indebida.  Por  tanto,  las
entdades  que  partcipan  en  la  ejoecución  de  actuaciones  del  PRTR  deben  aplicar  las  medidas
proporcionadas contra el fraude, estructuradas en torno a los cuatro elementos clave del ciclo ant-
fraude: prevención, detección, corrección y persecución.

En consecuencia, este Plan propone las siguientes medidas:
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A) DE PREVENCIÓN.

Medidas  dirigidas  a  reducir  el  riesgo  residual  de  fraude  a  un  nivel  aceptable.  Es  una  parte
fundamental del sistema, dado que evita que le fraude y la corrupción lleguen a producirse. Teniendo
en cuenta la difcultad de probar el comportamiento fraudulento y de reparar el daño causado por el
mismo, resulta preferible prevenir las actvidades fraudulentas a tener que actuar una vei que éstas
se han producido.

A1.- Desaffollaf ana caltafa étca.

Mediante una declafación insttacional (ANEXO III) se dejoa constancia del fomento de valores como
la integridad, la objoetvidad, la rendición de cuentas y la honradei. Ésta se convierte en an código de
condacta que se hace llegar a todos los miembros de la organiiación y también a los ciudadanos.
Entre las actuaciones que se incluyen en este apartado está también la  cfeación de an Bazón de
denancias abierto a cualquier interesado. Se ha informado al personal de la existencia también de un
canal de denuncias habilitado por el SNCA (Infofraude) para la comunicación de información sobre
fraudes  o  irregularidades  que  afecten  a  los  fondos  europeos,  tal  y  como  se  desprende  de  la
Comunicación 1/2017, de 6 de abril,  sobre la forma en la que pueden proceder las personas que
tengan conocimiento de hechos que puedan ser consttutvos de fraude o irregularidad en relación
con proyectos u operaciones fnanciadas total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la
Unión Europea.

Enlace al canal de denuncias SNCA,
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitos/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx

A2.- Fofmación y concienciación.

Se  pondrán  en  marcha  acciones  -ofmatias  para  todos  los  niveles  joerárquicos,  que  incluirán
reuniones,  seminarios,  grupos  de  trabajoo,  etc.  que  fomenten  la  adquisición  y  transferencia  de
conocimientos. Se centrarán en la identfcación y evaluación de los riesgos, el establecimiento de
controles específcos, la actuación en caso de detección de fraude, la identfcación de casos práctcos
de referencia, etc.

A3.- Implicación de las aatofidades de la ofganización.

A través de la frma de la Declaración Insttucional que acompaña a este Plan de Medidas Ant-fraude,
se manifesta así  el  frme compromiso contra el  fraude y su tolerancia cero en el  marco de esta
administración.

Dichas autoridades desarrollarán un planteamiento proactvo, estructurado, específco y efcai en la
toma de decisiones para gestonar el riesgo de fraude. El Comité Ant-fraude de este Ayuntamiento
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será el órgano competente para realiiar las funciones que se derivan del seguimiento y aplicación de
este Plan y de las medidas contenidas, encargado de realiiar la evaluación de fraude, examinar las
denuncias  que  le  pudieran  llegar,  evaluar  situaciones  que  puedan  ser  consttutvas  de  fraude  o
corrupción y, en su caso, comunicarlas a las entdades que corresponda, así como proponer medidas
correctoras. 

A4.- Repafto segfegado de -anciones y fesponsabilidades en las actaaciones de gestón, contfol y
pago, evidenciándose esa separación de forma clara,  de modo que se dejoará constancia de cada
responsable directo en el mapa de evaluación de riesgos.

A5.-  Mecanismos  adecaados  de  eialaación  del  fiesgo  pafa  todas  las  medidas  gestonadas,
dejoando evidencia del mismo, en busca de las partes del proceso más susceptbles de sufrir fraude, y
controlarlas especialmente, sobre la siguiente base:

Elabofación de ana heffamienta de eialaación del fiesgo (ANEXO IV) en el qae se identfcafán:
• Las  medidas  que  son  más  susceptbles  del  fraude,  como  pueden  ser  aquellas  con  alta

intensidad,  alto  presupuesto,  muchos  requisitos  a  joustfcar  por  el  solicitante,  controles
complejoos, etc.

• Los posibles confictos de intereses.
• Los resultados de trabajoos previos de auditorías internas.
• Los resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas Europeo, en su

caso.
• Los casos de fraude detectados con anterioridad.

La  evaluación  del  riesgo  de  fraude,  se  realiiará  en  la  primera  sesión  del  Comité  Ant-fraude.
Posteriormente, deberá repetrse bienal o anualmente, en función del riesgo de fraude detectado en
esa primera evaluación y,  en todo caso,  cuando se haya detectado algún caso de fraude o haya
cambios signifcatvos en los procedimientos o en el personal.

A6.- Sistema de contfol intefno efcaz, adecuadamente diseñado y gestonado, con controles que se
centran en paliar con efcacia los riesgos que se identfquen y con responsables directos.

A7.- Análisis de datos. Dentro de los límites relatvos a la protección de datos, se cruiarán datos con
otros organismos públicos o privados del sector que permitan detectar posibles situaciones de alto
riesgo.

B) DETECCIÓN.

Entendiendo que las medidas de prevención no son sufcientes para proporcionar una protección
completa  contra  el  fraude  se  eligen  determinados  sistemas  para  detectar  a  tempo  los
comportamientos  fraudulentos  que  pudieran  escapar  a  la  prevención.  Por  tanto,  una  buena
estrategia contra el fraude debe tener presente que puede seguir habiendo casos para los cuales es
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preciso diseñar y ejoecutar medidas de detección del fraude.

Las herramientas de detección del fraude incluirán:
1. El uso de bases de datos como la Base Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS), herramientas
de prospección de datos («data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE).

2. El  desarrollo  de  indicadores  de  fraude  (banderas  rojoas)  y  de  comunicación  de  los  mismos  al
personal en posición de detectarlos. Se ha elaborado un catálogo de bandefas fojas o indicadores de
riesgo (ANEXO V) para la lucha contra fraude en el ámbito de esta entdad ejoecutora y se ha defnido
un procedimiento a seguir en el caso de que se detecte alguna de esas banderas rojoas.

Las banderas rojoas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia de una
bandera rojoa no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que una determinada
área  de  actvidad  necesita  atención  extra  para  descartar  o  confrmar  un  fraude  potencial.
Considerando  el  ámbito  de  actuación  de  el  Ayuntamiento  de  Alicante  en  el  marco  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia y los instrumentos jourídicos en los que se partcipa, en el
anexo se ha defnido una relación de banderas rojoas relatvas a contratación y subvenciones.

En los procedimientos que se tramiten para la ejoecución de actuaciones del Plan de Recuperación, en
el  ejoercicio  de  la  función  de  control  de  la  gestón,  deberá  quedar  documentada,  mediante  la
cumplimentación de la correspondiente lista de compfobación (ANEXO VI), la revisión de las posibles
banderas rojoas que se hayan defnido. Esta lista se pasará en las diferentes fases del procedimiento,
de manera que se cubran todos los  indicadores  de posible  fraude o corrupción defnidos  por la
organiiación (por ello es posible que algún indicador no aplique en alguna de las fases, pero sí en
otras).

Con base a la evaluación de riesgo realiiada, puede ser raionable que se estableica un muestreo que
determine, entre otras posibilidades:

• Los procedimientos en los que habrán de aplicarse estas revisiones, o
• que las revisiones se hagan solo en momentos concretos,
• en caso de concesión de subvenciones en el que el número de posibles benefciarios sea muy

elevado, que las verifcaciones se realicen sólo en relación con una muestra de interesados.

Dicho muestreo, procedimientos y periodicidad se defnirá por el Comité Ant-fraude a tenor de los
resultados obtenidos en la evaluación del riesgo a realiiar por el mismo así como en los casos que
pueda haber sospecha de fraude.

3. El establecimiento de mecanismos adecuados y claros para informar de las posibles sospechas de
fraude por quienes los detecten.

C) CORRECCIÓN.
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La  intencionalidad  es  un  elemento  propio  del  fraude  según  la  conceptualiiación  recogida  en  la
Directva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejoo de 5 de joulio de 2017, sobre la lucha
contra  el  fraude  que  afecta  a  los  intereses  fnancieros  de  la  Unión  a  través  del  Derecho  penal
(Directva  PIF).  Demostrar  la  existencia  de  tal  intencionalidad  y,  por  tanto,  la  decisión  sobre  la
existencia o no de fraude a los intereses fnancieros de la Unión, no le corresponde a los órganos
administratvos sino a los órganos jourisdiccionales del órgano penal, dada su tpicidad y ant-jouricidad.
Sin embargo, en el ámbito estricto de sus competencias, los órganos administratvos deben realiiar,
sobre la base de la documentación que disponen, una previa valoración sobre la posible existencia de
dicho elemento volitvo o la ausencia de él, de cara a decidir si dicha conducta y su conocimiento
debe ponerse a disposición de los órganos jourisdiccionales o del Ministerio Fiscal.

El ttalaf del ófgano administfatio fesponsable del pfocedimiento administfatio en que se tenga
conocimiento de una conducta que pudiera ser consttutva de fraude o corrupción tras el análisis de
la posible existencia de alguna bandera rojoa defnida en el  listado de este Plan o que haya sido
conocida por cualquier otra circunstancia deberá:

1. Recopilar toda la documentación que pueda consttuir prueba de dicho fraude.
2. Suspender inmediatamente el procedimiento, cuando sea posible conforme a la normatva
reguladora aplicable.
3. Elaborar un informe descriptvo de los hechos acaecidos.
4. Trasladar el asunto, jounto con el informe y la pertnente documentación, al Comité Ant-fraude
para valorar la posible existencia del mismo.
5. Adoptar las medidas que se recogen a contnuación.

La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará por parte de la Comité Ant--faade
las siguientes actuaciones:

• la inmediata saspensión del pfocedimiento,
• la notfcación de tal circunstancia en el más breve plaio posible a las autoridades interesadas

y a los organismos implicados en la realiiación de las actuaciones,
• la feiisión de todos aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo,
• la evaluación de la incidencia del fraude y su califcación como sistémico o puntual y
• la retrada de los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y fnanciados o

a fnanciar por el MRR.

D) PERSECUCIÓN.

En caso de se considerase que pudiera ser consttutvo de fraude, a la mayor brevedad la Comité Ant-
-faade procederá a:

1. Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entdad decisora (o a la
entdad ejoecutora que le haya encomendado la ejoecución de las actuaciones, en cuyo caso
será esta la que se los comunicará a la entdad decisora), quien comunicará el asunto a la
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Autoridad  Responsable,  la  cual  podrá  solicitar  la  información  adicional  que  considere
oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control.

2. Denunciar,  si  fuese el  caso,  los  hechos punibles  a  las  Autoridades Públicas  competentes
(Servicio  Nacional  de  Coordinación  Antfraude  –SNCA-)  y  para  su  valoración  y  eventual
comunicación a la Ofcina Europea de Lucha contra el Fraude.

3. Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente
disciplinario o expediente por infracción en materia económico-presupuestaria, prevista en
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

4. Denunciar los hechos ante la fscalía y los tribunales competentes, en los casos oportunos.

10.- SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN. 

El  Ayuntamiento Alicante  asume el  compromiso de implantar,  en un breve plaio,  un sistema de
información adecuado para facilitar el seguimiento de las medidas del plan y también llevar a cabo las
responsabilidades  de  prevención,  detección  y  control  de  los  actos  contra  la  integridad,  actos  de
fraude o de corrupción.

Asimismo, se habilitarán canales de comunicación interna y externa para que el personal empleado
informe de los riesgos percibidos en su gestón, así como las actvidades inadecuadas o de los casos
de infracciones.

1) SUPERVISIÓN.

Se realiiará un control periódico para verifcar el cumplimiento de las reglas del Plan y sus efectos
práctcos cuya realiiación corresponderá al  Comité  Ant-fraude.  El  seguimiento  anual  del  plan se
basará en el análisis de las respuestas de los distntos departamentos y servicios gestores, a través de
formularios y acciones específcas, preparadas al efecto por este Comité.

El proceso de seguimiento garantiará que se aplican los mecanismos de control adecuados para las
actvidades de la organiiación y que los procedimientos son seguidos en todos los niveles. Más allá de
la periodicidad de la revisiones y actualiiaciones antes señaladas, los responsables de las diferentes
unidades informarán al máximo órgano de dirección cuando surjoan riesgos elevados o nuevos que sea
necesario prevenir.

Finalmente se elaborará un informe al  fnal  del  año 2022 sobre el  cumplimiento de las medidas
previstas en el plan cuya realiiación corresponderá al Comité Ant-fraude. Dicho informe se elevará al
máximo órgano de dirección.

2) REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN.
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El informe anual de ejoecución del plan, así como la presencia de incumplimientos o casos de fraude o
corrupción,  indicarán  la  necesidad  de  su  actualiiación,  en  función  del  seguimiento  realiiado,  y
recomendará su revisión siempre que sea necesario, teniendo en cuenta las evaluaciones previstas en
el apartado anterior.

Se evaluará el cumplimiento de las medidas del plan por parte del Comité Ant-fraude y se propondrá,
en su caso, la revisión y adaptación a la realidad del Ayuntamiento a través de mejooras que garantcen
la transparencia y minimicen los riesgos.

3) COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN.

Se desarrollarán e implantarán procesos para gestonar la información y se elaborará un plan de
comunicación que favoreica la partcipación e implicación de todo el personal.

También se habilitará un buión de correo que permita que todo el personal de la insttución pueda
comunicar, además de la información relevante en materia de integridad insttucional, otra serie de
cuestones sobre riesgos de gestón y aportar las propuestas de mejoora que considere oportunas. Las
propuestas presentadas se analiiarán por el órgano supervisor del plan.

Las medidas a adoptar en materia de información y comunicación serán las siguientes:
• Auto evaluaciones internas por el responsable de prevención en los procesos.
• Revisiones periódicas de los mapas de riesgo.
• Elaboración de un informe anual de seguimiento de las medidas implantadas.
• Rendición  al  control  externo  de  las  evaluaciones  de  los  órganos  de  control  propios  e

independientes.
• Establecimiento  de  un  procedimiento  para  que  los  servidores  públicos  informen  de  los

resultados de las auto evaluaciones.
• Establecimiento  de  un  procedimiento/protocolo  con  las  medidas  de  respuesta  ante

situaciones de corrupción o fraude detectada.
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ANEXO I

DACI
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Modelo de declaración de ausencia de conficto de intereses (DACI)
Expediente:
Contfato/sabiención:
Al objoeto de garantiar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba referenciado, el/los 
abajoo frmante/s, como partcipante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:

Pfimefo.  Estar informado/s de lo siguiente:
1. Que el artculo 61.3 «Conficto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejoo, de 18 de joulio (Reglamento fnanciero de la UE) establece que «existrá conficto de intereses cuando 
el ejoercicio imparcial y objoetvo de las funciones se vea comprometdo por raiones familiares, afectvas, de afnidad 
polítca o nacional, de interés económico o por cualquier motvo directo o indirecto de interés personal.»
2. Que el artculo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los confictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, tene el fn de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantiar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.
3. Que el artculo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera infuir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entdad interesada, o tener cuestón litgiosa pendiente con algún 
interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afnidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entdades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o 
mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartr despacho profesional o estar asociado con 
éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntma o enemistad manifesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testgo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jourídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últmos años servicios profesionales de cualquier tpo y en cualquier circunstancia o 
lugar».
Segando.  Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda califcarse de conficto de intereses de 
las indicadas en el artculo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna 
causa de abstención del artculo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.
Tefcefo. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin 
dilación, cualquier situación de conficto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 
escenario.
Caafto. Conoico que, una declaración de ausencia de conficto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administratvas/joudiciales que estableica la normatva de aplicación

(Fecha y frma, nombre completo y DNI)
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Modelo de Declafación de Aasencia de Conficto de Intefeses (DACI) PARA LOS ADJUDICATARIOS 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., en su propio nombre y 
derecho/en calidad de representante legal de la mercantl ……………………………. con CIF ………………….
….y en su condición de benefciaria/o de ayudas fnanciadas con recursos provenientes del PRTR por 
haber resultado adjoudicatario del contrato/ subcontratsta. [ttulo del contrato].licitado /tramitado 
en el marco de la Convocatoria de ayudas [nombre de la convocatoria] y que tenen como objoeto 
[completar] , declara:

Primero. Estar informado/a de los compromisos adquiridos en relación con el cumplimiento de 
todos los requisitos recogidos por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, de manera 
especial con los establecidos por el Plan Antfraude [del Ayuntamiento/ Entdad local o agrupación de 
entdades locales] aprobado con fecha [completar].

Segundo. Que, de conformidad con lo establecido en el citado Plan, manifesta no estar incurso 
en ninguna de las situaciones que se han identfcado en el mismo como susceptbles de motvar un 
posible conficto de interés con la/s persona/s responsable/s del contrato licitado por el 
Ayuntamiento y del que ha resultado adjoudicatario. Entre ellas:  

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afnidad dentro del segundo.

Compartr despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato.

Tener amistad íntma o enemistad manifesta.
Haber intervenido como perito o como testgo en el procedimiento de que se trate.
Tener relación de servicio, o haber prestado en los dos últmos años servicios profesionales de 

cualquier tpo y en cualquier circunstancia o lugar

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano/comité antfraude del 
[Ayuntamiento/Diputación, Cabildo, Consell/Agrupación], sin dilación, cualquier riesgo de posible 
conficto de intereses o cualesquiera otras circunstancias dirigidas a prevenir y detectar el fraude, y la 
corrupción.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conficto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, estará sometda a las previsiones y consecuencias establecidas por el 
Ayuntamiento/entdad local citada en su Plan Antfraude y que pueden concluir con la exigencia de 
responsabilidades penales. 

(Fecha y frma, nombre completo y DNI)
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ANEXO II

TEST  DE  AUTOEVALUACIÓN  Y  RIESGO  (ANEXO  II)  ORDEN  HFP/1030/2021,  DE  29  DE
SEPTIEMBRE,  POR  LA  QUE  SE  CONFIGURA  EL  SISTEMA  DE  GESTIÓN  DEL  PLAN  DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Test conficto de intefés, pfeiención del -faade y la coffapción

Pfeganta Gfado de
camplimiento

4 3 2 1
1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antfraude» que le permita a la
entdad ejoecutora o a la entdad decisora garantiar y declarar que, en su
respectvo  ámbito  de  actuación,  los  fondos  correspondientes  se  han
utliiado de conformidad con las normas aplicables, en partcular, en lo que
se refere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y
los confictos de intereses?u

X

2. ¿Se  constata  la  existencia  del  correspondiente  «Plan  de  medidas
antfraude» en todos los niveles de ejoecución?u

X

Pfeiención
3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a
luchar contra el fraude?u

X

4. ¿Se realiia una autoevaluación que identfque los riesgos específcos,
su impacto y la probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente?u

X

5. ¿Se difunde un código étco y se informa sobre la polítca de obsequios?u X
6. ¿Se imparte formación que promueva la Étca Pública y que facilite la
detección del fraude?u

X

7. ¿Se  ha  elaborado  un  procedimiento  para  tratar  los  confictos  de
intereses?u

X

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conficto de intereses
por todos los intervinientes?u

X

Detección
9. ¿Se han defnido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas
rojoas) y se han comunicado al personal en posición de detectarlos?u

X

10. ¿Se utliian herramientas de prospección de datos o de puntuación de
riesgos?u

X

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar
denuncias?u

X
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12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y
proponer medidas?u

X

Coffección
13. ¿Se  evalúa  la  incidencia  del  fraude  y  se  califca  como  sistémico  o
puntual?u

X

14. ¿Se retran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el
fraude y fnanciados o a fnanciar por el MRR?u

X

Pefsecación
15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la
entdad  ejoecutora,  a  la  entdad  decisora  o  a  la  Autoridad  Responsable,
según proceda?u

X

16. ¿Se  denuncian,  en  los  casos  oportunos,  los  hechos  punibles  a  las
Autoridades Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la fscalía y
los tribunales competentes?u

X

Subtotal puntos. 3 4 13
    Puntos totales. 20
    Puntos máximos. 64
    Puntos relatvos (puntos totales/puntos máximos).        0,312

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.
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ANEXO III.

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL ANTI-FRAUDE

El  Ayuntamiento  de  Alicante  tene  la  condición  de  Entdad  Ejoecutora  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia según lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septembre,
por la que se confgura el sistema de gestón del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
en  tanto  le  corresponde,  en  el  ámbito  sus  competencias,  la  ejoecución  de  Subproyectos  de  las
Reformas e Inversiones incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejoo de 12 de febrero de 2021 por el
que se establece el  Mecanismo de Recuperación y Resiliencia señala la obligación que tenen los
Estados Miembros de aplicar medidas adecuadas para proteger los intereses fnancieros de la Unión
Europea y para velar por que la utliiación de los fondos en relación con las medidas fnanciadas por
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se ajouste al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en
partcular en lo que se refere a la prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y los
confictos de intereses.

El órgano superior de gobierno de la Entdad Ejoecutora quiere manifestar su compromiso con los
estándares más altos en el cumplimiento de las normas jourídicas, étcas y morales y su adhesión a los
más estrictos principios  de integridad,  objoetvidad y honestdad,  de manera que su actvidad sea
percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y la corrupción en
cualquiera de sus formas.

El término «fraude» implica el uso del engaño con el fn de conseguir ganancias personales para una
persona vinculada a un organismo público o para un tercero, o bien pérdidas para otra persona. La
«corrupción»  es  el  abuso  de  poder  para  obtener  ganancias  personales.  Existe  un  «conficto  de
intereses»  cuando  el  ejoercicio  imparcial  y  objoetvo  de  las  funciones  de  una  persona  se  ve
comprometdo por motvos relacionados con su familia, su vida sentmental sus afnidades polítcas o
nacionales, sus intereses económicos o cualquier otro tpo de interés compartdo con, por ejoemplo,
un solicitante de fondos de la UE. El fraude, la corrupción y una mala gestón de los supuestos de
conficto  de  intereses  no  solo  tenen  consecuencias  fnancieras,  sino  que  además  perjoudican
gravemente la reputación del organismo responsable de la gestón efcai y efciente de los recursos
públicos y, por tanto, de los fondos de la UE.

El  personal  del  Ayuntamiento,  en  su  carácter  de  empleados  públicos,  asume  y  comparte  este
compromiso teniendo entre otros deberes lo de “velar por los intereses generales, con sujoeción y
observancia  de la  Consttución y  del  resto del  ordenamiento jourídico,  y  actuar  con arreglo  a  los
siguientes  principios:  objoetvidad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad,
confdencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia,  ejoemplaridad,  austeridad,
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accesibilidad, efcacia, honradei, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la
igualdad entre mujoeres y hombres” (Real Decreto Legislatvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público, en su artculo 52).

Se  ha  elaborado  un  Plan  de  Medidas  Ant-fraude  para  poner  en  marcha  medidas  efcaces  y
proporcionadas de lucha contra el  fraude y la corrupción basado en un planteamiento proactvo,
estructurado y específco para gestonar el riesgo de fraude que de garantas de que el gasto en que
se ha incurrido en actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia está libre de
conficto de interés, fraude y corrupción. Se ha partdo de la evaluación del riesgo de fraude realiiado
al  efecto.  Adicionalmente,  se  cuenta  con  procedimientos  para  prevenir,  detectar  y  denunciar
situaciones que pudieran consttuir fraude o corrupción y para el seguimiento de las mismas.

El objoetvo de esta polítca es promover dentro de la organiiación una cultura que desaliente toda
actvidad  fraudulenta  y  que  facilite  su  prevención  y  detección,  promoviendo  el  desarrollo  de
procedimientos efectvos para la gestón de estos supuestos.

El Ayuntamiento de Alicante se compromete a seguir implementando y mejoorando medidas efcaces
y proporcionadas de prevención, detección, corrección y persecución de la corrupción y de lucha
contra el fraude, basadas en la experiencia obtenida en periodos anteriores. Se han realiiado grandes
avances  en  la  materia  gracias  a  la  polítca  ant-fraude  fruto  de  la  implementación  de  la  EDUSI
ALICANTE “Área Las Cigarreras”, como una oportunidad para desarrollar la estrategia de Transparencia
y Partcipación Ciudadana para la Ciudad de Alicante. Además, el Ayuntamiento se compromete a
desempeñar un papel actvo en la evaluación periódica de los riesgos de fraude en la gestón y en las
recomendaciones de la red de ofcinas y agencias ant-fraude.

El Ayuntamiento de Alicante, entre otras medidas, pone a disposición del conjounto de la ciudadanía y
de la organiiación los siguientes instrumentos para la lucha contra el fraude:

• Portal de Transparencia.
• Sistema de Sugerencias y Reclamaciones.
• Canal de Denuncias.
• Comité Ant-fraude.
• Análisis periódico de riesgos de fraude.

En defnitva, este Municipio tene una polítca de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción y ha
establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y detectar, en la
medida  de  lo  posible,  los  actos  de  fraude  y  corregir  su  impacto,  en  caso  de  producirse.  El
Ayuntamiento de Alicante denunciará las irregularidades o sospechas de fraude y corrupción que
pudieran detectarse a  través  de los  canales internos de notfcación y  colaborará con el  Servicio
Nacional  de  Coordinación  Ant-fraude  y  demás  autoridades  y  organismos  públicos,  cuerpos  de
seguridad del Estado, autonómicos o forales en todo momento.
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ANEXO IV.

HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

La evaluación del riesgo es una de las medidas de prevención que se propone y que se completa con
las medidas de detección vinculadas a los indicadores o banderas rojoas.

Parte de una autoevaluación que identfca los riesgos específcos, su impacto y la probabilidad de
que ocurran teniendo en cuenta los controles que existen en el Ayuntamiento y, si estos no fueran
sufcientes  para  considerar  que  el  nivel  de  riesgo  es  aceptable,  propone  controles  o  medidas
adicionales. Será revisado de manera periódica, anual o bienalmente, en función del resultado que se
obtenga en la primera evaluación del riesgo de fraude.

La autoevaluación de riesgos de fraude en el Ayuntamiento se va a efectuar, en los términos de la
Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de  septembre,  utliiando  la  herramienta  de  autoevaluación  de  la
Comisión,  Guidance  Note  on  fraud risk  assessment  for  2014-20209  (DG REGIO),  desarrollada en
aplicación  del  artculo  125.4  c)  del  Reglamento  N.º  1303/201310  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejoo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relatvas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional,  al  Fondo Social  Europeo, al  Fondo de Cohesión,  al  Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítmo y de la Pesca, y por el que se
establecen disposiciones generales relatvas a alguno de los fondos.

Con la aplicación de esta herramienta, el Ayuntamiento pretende, de un lado, identfcar aquellos
riesgos específcos que pudieran ocurrir en los procesos de gestón que seguidamente se explicitan y
sobre los que, según la autoevaluación, hubieran de implementarse controles adicionales a los que ya
aplica  el  organismo al  objoeto  de  reducir  a  niveles  aceptables  la  probabilidad  de  impacto  de  las
actvidades potencialmente fraudulentas y, de otro, seleccionar medidas efectvas y proporcionadas a
adoptar para la mitgación de los riesgos de fraude detectados:

• La selección de benefciarios.
• La ejoecución y la verifcación de las operaciones fnanciadas.
• Adjoudicación de contratos / subvenciones.
• La certfcación y pago.

Para identfcar los riesgos, se llevará a cabo una labor colectva y permanente (experiencia previa,
inventario  de  riesgos),  una descripción  del  riesgo defniendo su  carácter  general  o  específco,  el
área/proceso a que afecta, quién puede estar involucrado y el  tpo de riesgo: interno/externo de
colusión.

La autoevaluación del riesgo de fraude se basará en estos pasos metodológicos fundamentales:

1. La estmación cuanttatva del  riesgo de que se  produica un tpo de fraude determinado,
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basada en la valoración de su probabilidad y de su impacto (riesgo bruto).
2. La valoración de la efcacia de los controles actualmente en marcha para paliar el riesgo bruto.
3. La valoración del riesgo neto, tras tener en cuenta la efectvidad y el efecto de los controles

que  se  pueda hacer  en  marcha,  es  decir,  la  situación  tal  como es  en el  momento de la
evaluación (riesgo residual).

4. La valoración del efecto que pueden tener los controles atenuantes que se planee establecer
sobre el riesgo neto o residual.

5. Defnición  del  riesgo  objoetvo,  es  decir,  del  nivel  de  riesgo  que  la  autoridad  de  gestón
considera admisible tras la puesta en marcha de controles efectvos.

El  objoetvo global  para cada uno de los riegos específcos es valorar  el  riesgo “bruto” de que se
produica  un  escenario  de  fraude  en  concreto,  e  identfcar  y  valorar  después  la  efcacia  de  los
controles que ya hay en marcha para paliar estos riesgos, ya sea con respecto a su ocurrencia o para
garantiar que no pasen inadvertdos.

El resultado será el riesgo actual “neto”, que debe dar lugar a un plan de acción interno que hay que
aplicar si el riesgo residual es importante o grave, con el fn de mejoorar los controles y reducir más la
exposición a las consecuencias negatvas.

a) Una valoración/cuantfcación del riesgo (Riesgo bruto):
• Probabilidad de que el riesgo se materialice.
• Impacto: Coste que tendría para la organiiación el hecho de que el riesgo se materialiiase.

No solo el coste económico, sino de cualquier tpo (ejoemplo, coste reputacional.

Ponderaciones (puntuación de 1 a 4):

• Probabilidad: 1  casi nunca

2  ocasional

3  probable

4  con frecuencia

• Impacto: 1  limitado

2  medio

3  signifcatvo

4  grave

Ponderación de la cuantfcación total o del Riesgo bruto:
• Aceptable: puntuación 1 a 3
• Signifcatvo: puntuación de 4 a 6
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• Grave: puntuación de 8 a 16
b) La evaluación de la efcacia de los controles existentes:

• Identfcación de los controles existentes para ese riesgo, es decir, existen, se aplican y son
efcaces.

• Evaluación de la efcacia de los controles para reducir el riesgo (alto, medio bajoo), es decir
son efcaces, parcialmente efcaces o inefcaces.

c) Una revaloración/cuantfcación del riesgo de fraude teniendo en cuenta el efecto de los controles
existentes y su efcacia: “situación actual” (Riesgo neto o residual).

Se reevalúa el riesgo identfcado teniendo en cuenta los controles existentes, el resultado será un
riesgo aceptable, importarte o grave.

d) Por  últmo,  una  evaluación  del  nivel  de  riesgo teniendo  en  cuenta  el  efecto  de  los  controles
adicionales, actuales o previstos en el futuro, que se implementen a partr de la evaluación realiiada
para  mitgar  el  riesgo  residual  (en  aquellos  casos  en  los  que  se  situé  por  encima  del  umbral
previamente defnido por la organiiación/entdad, “Riesgo objoetvo”):

• Riesgo elevado: acción inmediata
• Riesgo medio: plan de acción a medio plaio (Medidas, responsables, plaio)
• Riesgo bajoo: reevaluación periódica (sin medidas adicionales específcas)

Se llevará a cabo una reevaluación en caso de:
• Planes de acción (controles adicionales).
• Cambio en el entorno: Modifcaciones normatvas, cambios de procedimiento, tecnologías,

personal, nuevas responsabilidades…
• Nuevos casos de fraude.

En estos casos, se decidirá la aplicación de factores mitgadores, tales como:
• Verifcación adicional de las actuaciones por parte de un tercero independiente.
• Realiiar  controles  administratvos  adicionales  y/o  repetr  los  mismos.  Incluir  un  criterio

adicional en el análisis de riesgos que permita asegurar la realiiación de controles sobre el
terreno.

Una vei realiiada la evaluación del riesgo y puestos en marcha los controles atenuantes en el nivel
del  sistema  a  las  situaciones  concretas,  se  analiiarán,  desarrollando,  si  fuera  el  caso,  nuevos
indicadores de fraude específcos (o indicadores de alerta).

Otra posible herramienta que serviría a la realiiación de la evaluación de riesgo podría ser la como
matrii  de riesgo,  el  Instrumento de Autoevaluación para la  Identfcación y  Cobertura del  Riesgo
(Matrii de Riesgos) de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE). 
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ANEXO V.

BANDERAS ROJAS O INDICADORES DE RIESGO:

CONTRATACIÓN

A PLIEGOS AMAÑADOS A FAVOR DE UN LICITADOR

1 Se ha presentado una única oferta o el número de licitadores es anormalmente bajoo.

2 Existe una similitud contable entre los  pliegos del  procedimiento de contratación y los  servicios  y/o
productos del contratsta adjoudicatario.

3 Se han recibido quejoas en este sentdo por parte de licitadores

4 Los pliegos del procedimiento de contratación incluyen prescripciones que distan de las aprobadas en
procedimientos previos similares.

5 Los pliegos incorporan clausulas inusuales o poco raionables.

6 Se está defniendo por el poder adjoudicador una marca concreta en lugar de un producto genérico.

7 Ausencia de medidas de información y publicidad en la  documentación relatva al  procedimiento de
contratación y/o insufciencia en los plaios para la recepción de ofertas.

B COLUSIÓN EN LA LICITACIÓN

8
El resultado de la licitación conlleva a la adjoudicación del contrato a una oferta excesivamente alta en
comparación con los costes previstos, con las listas de precios públicos, con obras o servicios similares o
promedios de la industria o con precios de referencia del mercado.

9 Todas  las  ofertas  presentadas  incluyen  precios  elevados  de  forma  contnuada.  Constataría:  Posibles
acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados.

10 Ante la presencia de nuevos licitadores las ofertas bajoan considerablemente.

11 Los adjoudicatarios  turnan su partcipación por región,  tpo de trabajoo,  tpo de obra etc.  Constataría:
Posibles acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados.

12 Existen subcontratstas que partciparon en la licitación.

13 Existen patrones de ofertas inusuales (ejo: se oferta exactamente el presupuesto del contrato, los previos
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de las ofertas son demasiado altos, demasiado aproximados etc.)

14 Evidencia de conexiones entre licitadores (ejo: domicilios comunes, personal, número de teléfono etc.)

15 Comunica el contratsta a subcontratsta que también partcipan como licitadores.

16 Compiten siempre ciertas compañías y otras nunca lo hacen.

17 Existen licitadores fctcios.

18 Evidencia de que ciertos licitadores intercambian información, obtenido así acuerdos informales.

19 Mayor  probabilidad  de  colusión  en  determinados  sectores:  pavimentación  asfáltca,  construcción  de
edifcios, dragado, equipos eléctricos, techado, eliminación de residuos etc.

C CONFLICTO DE INTERESES

20
Se favorece a un contratsta o vendedor en concreto, sin explicaicón alguna o con carácter inusual y/o
existe  un  comportamiento  inusual  por  parte  de  un  funcionario/empleado para  obtener  información
sobre un procedimiento de licitación del que no está a cargo.

21
Algún miembro del órgano de contratación ha trabajoado para una empresa que partcipa en la licitación
de forma inmediatamente anterior a su incorporación al puesto de trabajoo en el citado organismo de
adjoudicación.

22 Existe alguna vinculación familiar entre un funcionario/empleado del  órgano de contratación y algún
licitador.

23 Se producen reiteraciones en las adjoudicaciones a favor de un mismo licitador.

24 Se aceptan altos previos y trabajoos de bajoa calidad.

25 No se presenta DACI por los funcionarios/empleados encargados de la contratación o se hace de forma
incompleta.

26 El funcionario/empleado encargado de la contratación no acepta un ascenso que supone abandonar los
procesos de contratación.

27 Hace negocios propios el funcionario/empleado partcipante en la contratación.

28
Existe relación social más allá de lo estrictamente profesional entre un funcionario/empleado que participa
en el proceso de contratación y un proveedor de servicios y/o productos.

29 Inexplicablemente  se  ha  incrementado  la  riqueia  o  el  nivel  de  vida  del  funcionario/empleado
partcipante en la contratación.
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D MANIPULACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS

30 Han existdo quejoas (denuncias, reclamaciones etc.) de licitadores.

31 Existe una falta de control e/o inadecuación de los procedimientos de licitación.

32 Hay indicios que evidencian cambios en las ofertas después de la recepción de éstas.

33 Existen ofertas que han sido excluidas por la existencia de errores.

34 Hay licitadores capacitados que han sido descartados por raiones dudosas.

35
Se han recibido menso ofertas que el número mínimo requerido y aún así se sigue con el procedimiento,
sin declararse desierto. O bien, se ha declarado desierto el procedimiento y vuelve a convocarse a pesar
de recibir ofertas admisibles de acuerdo con los criterios que fguran en los pliegos.

E FRACCIONAMIENTO DEL GASTO

36 Se aprecian dos o más adquisiciones con objoeto similar efectuadas a favor de idéntco adjoudicatario, con
la única fnalidad de no utliiar el procedimiento  con mayores garantas de concurrencia.

37 Las  compras  se  han  separado injoustfcadamente,  ejoemplo,  contratos  separados  de  mano de  obra  y
materiales, estando ambos por debajoo de los umbrales de las licitaciones.

38 Existen compras secuenciales por debajoo de los umbrales de obligación de publicidad de las licitaciones.

F MEZCLA DE CONTRATOS

39 Hay facturas similares presentadas en diferentes trabajoos o contratos.

40 El contratsta factura más de un trabajoo en el mismo periodo de tempo.

G CARGA ERRÓNEA DE COSTES

41 Las cargas laborales son excesivas o inusuales.

42 Las cargas laborales son incompatbles con la situación del contrato.

43 Hay cambios aparentes en las hojoas de control de tempos.

44 Inexistencia de hojoas de control de tempos.

45 Hay costes materiales idéntcos imputados a más de un contrato.

46 Se imputan costes indirectos como costes directos.
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SUBVENCIONES

A LIMITACIÓN DE LA CONCURRENCIA

1
Falta de la sufciente difusión a las bases reguladoras/convocatoria,  incumpliéndose los principios de
publicidad  y  transparencia.  Se  puede  producir,  entre  otros,  por  el  incumplimiento  de  los  medios
obligatorios establecidos en la LGS y/o en otros medios de difusión.

2 Falta  una  defnición  clara  en  la  convocatoria  los  requisitos  que  deben  cumplir  los
benefciarios/destnatarios de las ayudas/subvenciones.

3 Inobservancia de los plaios establecidos en las bases reguladoras/convocatoria para la presentación de
solicitudes.

4 Se produce la ausencia de publicación de los baremos en los Boletnes Ofciales correspondientes cuando
resulten aplicables a subvenciones concedidas.

5 El benefciario/destnatario de las ayudas incumple la obligación de garantiar la concurrencia en caso de
que necesite negociar con proveedores. Incumplimiento de los artculos 31.3 y 29.7 de la LGS.

B TRATO DISCRIMINATORIO EN LA SELECCIÓN DE LOS SOLICITANTES

6 Se incumplen los principios de objoetvidad, igualdad y no discriminación en la selección de benefciarios.
No se sigue un criterio homogéneo para la selección de benefciarios.

C CONFLICTO DE INTERÉS EN EL COMITÉ DE EVALUACIÓN

7 Se ha infuido de forma deliberada en la  evaluación y selección de los benefciarios,  favoreciendo a
alguno de ellos, dando un trato preferente, o presionando a otros miembros del Comité.

D INCUMPLIMIENTO DE RÉGIMEN DE AYUDAS DEL ESTADO

8 Las  operaciones  fnanciadas  consttuyen  ayudas  de  estado y  no  se  ha  seguido  el  procedimiento  de
información y notfcación establecido al efecto por la normatva europea.

E DESVIACIÓN DEL OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

9 Inobservancia de la fnalidad establecida en la normatva reguladora de la subvención.

F INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ADICIONALIDAD

10 Existe un exceso en la cofnanciación de las operaciones.
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11 Existen varios confnanciadores que fnancien el mismo proyecto.

12 Falta  documentación  soporte  de  las  aportaciones  realiiadas  por  terceros  (ejoemplos:  convenios,
donaciones, aportaciones dinerarias de otra naturaleia etc.)

13 Falta de carácter de fnalista de la fnanciación aportada por terceros, no existendo un criterio de reparto
de la misma.

14 Inexistencia de un control de los gastos e ingresos por proyecto por parte del benefciario.

15 Inexistencia de un control de los hitos y/u objoetvos asignados al proyecto por parte del benefciario.

G FALSEDAD DOCUMENTAL

16
Se constata la existencia de documentos o declaraciones falsas presentadas por los solicitantes al objoeto
de salir elegidos en un proceso de selección. Dicha falsedad puede verse sobre: declaraciones frmadas,
información fnanciera, compromisos etc. induciendo a error al Comité de evaluación.

17 Se ha manipulado el soporte documental de joustfcación de los gastos.

H INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  ESTABLECIDAS  POR  LA  NORMATIVA  NACIONAL  Y
COMUNITARIA EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

18 Se  han  incumplido  los  deberes  de  información  y  comunicación.  Especialmente  las  obligaciones
contenidas en los diferentes textos normatvos, tanto nacionales como europeos.

I PÉRDIDA DE PISTA DE AUDITORÍA

19 El organismo ha obviado la correcta documentación de la operación que permitría garantiar la pista de
auditoría.

20 La  convocatoria  elude  la  forma  en  que  deben  documentarse  los  distntos  gastos  derivados  de  la
operación.

21 Falta en la convocatoria de una defnición clara y precisa de los gastos elegibles.

22 Falta en la convocatoria el método de cálculo de costes que debe aplicarse en los proyectos.
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ANEXO VI.

LISTA DE COMPROBACIÓN

Descripción de la
bandera rojoa

¿Se ha detectado en el
procedimiento alguna bandera

rojoa de las defnidas por la
entdad?u

Observaciones
Medidas adoptadas o

a adoptar:

Sí No No aplica
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